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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarle en los BOLETINES OFICIALES se han 'de mandar 
si Gefe Político respectiro, por uyo conducto se pa
sarán i los Editores de los menciónalos periódicos. 

\A*al6rd*nd4 6 de abril de i 839;. 

SE PUBLICA TODOS LCS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pr.Kf.io o s sDscaicioN.—En esta capital, llevado á domicilio, iO r s . mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOIETÍK, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en *i;ll" Un numero suetto 2 reales. 

ADVEKTENCU EblTOHlát. 

Las disposiciones de las Aoton ladee,«sesoto la 
que seanáinstfincta de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier jra:num concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular psgari&dos 
reales por cada línea ¡V» inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE J 3 F I C Í A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. Of. la Reina nueslra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
contiuuan cu esla corle sin novedad en su 
importante salud. 

REALES DECRETOS. 

En el espediente y autos docompeten-
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Lugo y ol Juez de primera 
instancia de Monforte, de los cuales r e 
sulta: 

Que á instancia de don Francisco Are-
chaga, dueño do un foro de 152 rs. dc\ 
renta anual impuesto sobre ciertas t ier
ras llamadas de Salgueiro, procedente 
de la obra pía. del Capitán Dueñas, y 
vendido por h llacietida, so instruyó en 
el referido Juzgado unespeeiente de des
linde de aquellas tierras con objeto de 
proralear entre ellas la pensión toral: 

Que Ma&ue! Novoa. upo. do' los po 
seedores do las t ierras un la isla do Sa-
gueiro, resistió aquella pretensión fitf3 

dánJoso en que el Estado le babia por
gado redención de la parte del for> que 
pagaba: 

Que Arechaga presentó en e mismo 
Juzgado demanda ordinaria corra No-
voa para que se declarase que a parti
da de tierra que este poseía esaba suje
ta como las demás al deslindo prorateos 
solicitado: 

Que sustanciado,'el pleiteen rebeldía 
se dictó sentencia, de que aeló Novoa; 
y mientras so suslauciabael incidente 
de pobreza promovido por s le , el Go
bernador de la provincia á instancias 
del mismo y en vista del mediente que 
seguía sobro si la redenefo otorgada á 
favor de Novoa se refería" loro en cues
tión ó á otro diferente, iquirió de inhi
bición al Juzgado fuodáiose en la Real 
orden do 25Me euero d 1SW, y en el 
artículo 175 de la instrecion de 51 de 

' mayo de 1855: 
Que el Juez remitióos autos á la Au

diencia de la Coruña J virtud d é l a ape
lación iulerpuesta ydmilida, comuni
cándolo asi al Gobei&dor; y aquel su-

perior Tr ibunal los devolvió al Juzgado 
para que se sustanciara la competencia: 

Que de acuerdo con el Promotor íisoa' 
se declaró competente el Juez en a ten
ción á que no se trataba de validez ó nu
lidad de venta hecha por el Estado, y 
á que el demandado podía presentar an
te el Juzgado la esoepcicn do hab-ír redi
mido la parte que pagase del foro, por 
lo cual no eran aplicables las disposicio
nes invocadas por el Gobernador: 

Que esla Autoridad insistió en su r e 
querimiento, de acuerdo con la mayoría 
del Consejo provincial, resultando el 
presente conflicto que ha seguido sus 
trámites: 

Vista la Real ru\J<»n de 25 de enero de 
i « j c í 7 , q u e ueoiará COll louuivs - j r -aaiunmf-
trativo y de la competencia de los Con
sejos provinciales, y del Real, hoy de 
Estado en su caso, lodo lo relativo a la 
validez ó nulidad de las ventas de bienes 
nacbpales, á la interpretación de sus 
cláJsulas, á la designación de la cosa 
euagenada y declaración de la persona á 

quien se vendió, y a la ejecución del 
contrato. 

Visto el artículo 175 de la instrucción 
de 51 de mayo de 185"), que prohiba a 
adm¡9¡ou de dema idas judiciales contri 
las fincas enajenadas por el Estado sil 
que el demandante acompañe documen
to de haber hecho 'a reclamación guber
nativamente y sidole negada: 

Considerando: 
1.° Que ái bien la falta de preceden

cia del espedienlo gobernativo á la. re-
claniacionjulicial no es motivo suficien
te para fundar la competencia de la Ad
ministración, en el preaente caso se tra
ta de averiguar, si Ta redención otorgada 
por.el Fslado.se refiere al fo*o de cúfó 
prorateo conoce el Juzgado , ' por tanto 
laxne&tioa está reducida á i designa
ción de la cosa enagenada, la ual es de 
la competencia de la Adminisauion: 

2.° Que también corresmde á fa 
Administración declarar si el oro ena
jenado comprende ó no la par de él so-
b o que versa el juicio onlnrio que 
motiva esta contienda, como oigoacion 
de lo vendido por el Estado epleno; 

Conformándome con lo consado por 
el Consejo de Estado, 

Vengo en decidir esta conciencia á | 
favor de la Administración. 

Da lo en Palacio á 19 de diciembre de 
18GG.—Está rubridado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Norvaez. 

Eu el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Avila y el Juez de prime
ra instancia de Piedrahila, de los cuales 
resulta*. 

Que al referido Gobernador acudió don 
Juan Antonio Ilernandez, vecino de l l e r -
guijuela, manifestando que en setiem
bre de 13 53 habia adquirido del Estado 
el término denominado Varvellido, den
tro; del cual se hallaban los terrenos 
t i l l ados Rocas. Valles y Hoyas del Ar-
i t u t i t i u , i-nsiua ii arreniddu á 
diferentes ganaderos; pero que don Plá
cido RodríguezSolís, diciéndose compra
dor al Estado do los mism>s terrenos, 
habia presentado ante el Juez de pr ime
ra instancia de Picdraila varios interdic
tos para lanzar á los ganados, y que co
mo con las seuteocias recaídas en eslos 
interdictos se perturba la posesión en los 

j derechos vendidos por el Esla Jo á l íe r -
nandez, solicitaba del Gobernador requi 
riese de inhibición al Juzgado: 

Que el Gobernador despachó el reque
rimiento, alagando lo prescrito eu el a r 
tículo 175 de la inslruccion de 51 de 
mayo] de 1855, y en el ar t . 57 de la ley 
de 25 de setiembre de ¿ 8 6 5 : 

Que instruido espediente de compe
tencia, el Juzgado sostuvo la suya fun
dándose en que la cuestión objeto de los 
nterdictos era entre ¡particulares con 
íotivo de la defensa dolos derechos que 
tibian adquirido ambos Interesados de la 
l ición, y que en lo dispuesto on el a r -
tculo 175 «lo la instruclon de 51 de ma-
yi de 1855 no era sufiqánte para susc i 
ta* contienda de competencia: 

Que el Gobernador, 'de acuerdo con 
el Consejo provincial, insistió en su r e 
querimiento, con lo cual se suscitó el 
presente conflicto: 

Vista la Real orden de 25 de enero de 
1849, que declara contencioso-a Irninís-
trolíTo y de la competencia de esla ju
risdicción lodo lo selalivo á la validez ó 
nulidad de las ventas de bienes naciona
les, á la interpretación de sus cláuusías, 
á la designado!) de la cosa enajenada y 
declaración de la persona á quien se 
vendió, y á la ejecución del contrato: 

' Visto'el art . 1.° do la Real orden de 
20 de seliembre de 1852. que atribuye 
al conocimiento de la jurisdicción con-
tencioso-adminislraliva las cuestiones 
contenciosas relativas á. la validez, inte
ligencia y cumplimiento de los a r r i en
dos y subastas de los bienes nacionales 
y actos posesorios que de ellas se deri
ven, hasta que el comprador ó adjudica
tario sea puesto en posesión pacifica de 
los propios bienes, y al de lo6 Tribunales 
ó Juzgados las que versen sobre el domi
nio de los mismos y cnaleaquiera otros 
derechos íjlie sé tundea e i t i t i lo* a n t e 
riores y posteriores á la subasta, y sean 
independientes do ella: 

Visto el a r t . 6 5 del Reglamento de 25 
.!.> . ..i;-, .nhrn do 4 8 6 5 . croe dispone que 
cuando el requerido so declare compelen-» 
le exhortará inmediatamente al Gober
nador insertando log d ic láaeae» emitidos 
por el Ministerio fiscal ea cada iailancia 
y los autos motivados con que en*cada 
una se haya terminado el articulo: 

Visto el ar t . 66 del mismo reglamen
to, que previene á los contendientes re
mitir al Presidente delCons' jo de MiniS' 
tros las actuaciones que, anle cada cua 
se hubieran instruido: I 

Considerando: 
1.° Que habiendo duda sobre si una 

finca enajenada por la nación fué ó no 
comprendida en o t r a venta hecha ante
r iormente á distinta persona* correspon
do decidir la cuestión suscitada a las 
Autoridades administrativas y Tr ibuna
les de su orden, porque para ello es ne
cesario en t ra ren el examen de la desig- é 
nación de fa cosa vendida por el Estado. 

2.° Que si bien la falla 4e preceden-
cía de !a reclamación gubernativa á la 
judicial, cuando proceda, nn es motivo 
bastante para fundar la competencia de 
la Administración, los hechos que d ie 
ron lugar !á los interdictos uo puetietf l 
menos de ser reputados como actos po-— 
sesorios derivados de un contrato de s u 
basta; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de l i t a d o en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración, y la acor
dado. 

Dado en palacio á diez y nueve de di- ' l Vn\*fc 
ciembre del rail ochocientos sesenta y — 
s e i s — E s t á rubricado do la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 
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DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS P R O V I M U L Í S DE I I D R I D 
MES DE AGOSTO DE 1866.—VALORES DE 1866 Á 1 8 6 7 . 

e s t r a d o de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de 
agosto, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las can
tidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto, á saber: 

CARGO. 

Primeramente son cargo 3 .758,798 escudos que resultaron exis
tentes en fin del mes anterior 

I i e m ingresados en esie mes por productos generales 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes. . . . . . 
ídem por los de arbitrios establecidos - i r A* vñ 
ídem de Instrucción pública 
ídem de Beneficencia 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu~ 

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución de inmue

bles, cultivo y ganadería del a n o actual. . . 
Por ¡d. do á la industrial y de comercio en id. 
Por id. ala de consumos en id. de los pueblos.. % . 8 .900,560 
Por idem á la misma, de la capital . 

Por 
Por suplementos de Beneficencia. .- . . 

Escudos Mils. 

3.738,798 

19.209,519 

8,900,560 

7.508,582 

Total cargo escudos. 39.157.259 

DATA. 

Capitulo 1.° 

Artículo 1 Sóndala 28) 1.5.V5escu
dos satisfechos por obli
gaciones del Consejo 
provincial 

Artículo 2.° Ídem por gastos de e l ec 
ciones de Diputados á 
Cortes y provinciales. 

Artículo o.° ídem por comisiones e s 
peciales 

Artículo 4.° ídem por administra
ción, conservación y 
reparación do finca» 
provinciales. . . . 

Artículo 5.° ídem por contribuciones. 
Artículo 6.° Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente. . . . 

Capitulo 2.° 

Artículo i . ° ídem por obligaciones 
del Instituto de s e 
gunda enseñanza. 

Artículo 2.° ídem por las de Instruc
ción primaria. 

Artículo 5.° ídem por las de la Bi
blioteca. . 

Artículo 4.° Ídem por las del Musco 
Artículo 5.° Ídem por las de Acade

mias y escuelas espe
ciales 

Artículo 6 / Ídem por las de Socie
dades económinas 

Capítulo 

PERSONAL. 

BENEFICENCIA. 

Por los gastos en general ocurridos 
en este mes en los 
establecimientos de la 
Junta provincial y Se
cretaria 

Artículo 5.° ídem por calamidades 
públicas. . . . 

€e pitido 4.* 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción 

ídem por las de conser
vación y reparación 
de las existentes, 

ídem de las obras que 
se pagan por cuenta 
del empréstito. . 

€*pítulo 5.* 

ídem por corrección pú
blica. . . . • 

7.630,565 

MATERIAL. TOTAL. 

281 1,555 

125 

1.024,996 

450,500 

19.095,860 

1 
I 

26 .726 ,425 

Capitulo 6.° 

ídem por los de conser
vación y fomento de 
los montes. . . 

Capitu lo 7.° 

Articulo 1 .* ídem p^or los haberes 
de médicos directores 
de baños. . . . 

Artículo 2.° Mem por bagajes. . 
Artículo 5.° ídem por Boletín O/i 

cial 
Artículo 4.° ídem por reconocimien

to de qu in tos . . . 
Artículo 5.° ídem por suscriciones. 
Artículo 6.° Ídem por intereses y 

amortización del e m 
préstito 

Capítulo 8 . 9 

ídem por auxilio para la 
construcción de c a 
minos vecinales. 

ídem por los gastos de 
carre teras . . . 

Por calamidades públicas 
Por donativos. . . 

PERSONAL. MATERIAL. 

Capitulo 9.° 

TOTAL. 

199.800 

546,700 

ídem por gastos impre
vistos «i saber: 

Por los ocurridos en este 
mes 

Por movimiento d«; fondos 

Capitulo 10. 

RESULTAS POR ADICIÓN DE P R E -
SUPUESTOS ANTERIORES. 

Por 

Total dala escudos. . 

200 
1211,066 

150 

55.425,820 

RESUMEN. 

Importa el cargo. . . . . . . . 5Q 1K7 9*0 

5 .731,459 Existencia para el siguiente »w> escudos. 

Deforma que importando el cargo 89.!5*,259 escudos v 
escudo, según queda espresado, rés°ulta un ^ ^ M e ^ S ^ ^ Í S S f S 
«ttdas.de que me haré cargo en la cuenta del p ^ ^ S S ^ S ^ ^ . 68 

C L A S I F I C A C I Ó N . 

En i Caja de Depósitos procedente del empréstito. . . 
En la misma procedente de provinciales según Real 

¿den de 
En la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi-

os para obras 
Er l a misma para atenciones provinciales 
Ei la de la Jurta de Beneficencia y sus estableci

mientos 
2 .201,165 

3.550,274 
Igual. 

•5.751,459 

*»í fluir p i IM\\;VJ(\ i.S f»b aoi; 

Madrid 5 (! diciembre de 1886.—El Depositario, JoséLopez Cordón.—Está 
jonfonne.—Elulcial mayor Contador de fondos provfncialesCamilo Pozzi Genton. jiy* B.°—Eliobernador, Marfori. 

Lo que se iblica por medio de este periódico en cumpliasnto á lo prevenido 
en la reala 5 J e la Real orden de 28 de enero de 1852.—Mlrid 10 de diciembre 
de 1866?—Elibernador. 
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SESTA SECCIÓN. 
Tribunal de oposición á la cátedra supernume

raria vacante en la f icullad de Medicina do 
la Universidad Central. 

Los Doctores en 51ed¡cioa qoe han fir
mado esta oposición, se servirán presen
tarse el dia 12 del mes de enero próxi
mo, á las cuatro de la tarde, en la Facultad 
de Medicina para la Torra ación de las trin • 
cas y dar principio á los ejercicios. 

Madrid -7 tie diciembre de 1866.— 
ElPresidente, Marqués de San Gregorio. 

Juzgado de primera instancia del distrito do 
Cuena-viíta 

El Doctor don Dionisio Silva Tilláronte. 
Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta corle , 
llago saber: Que á mi Juzgado acudió 

por la escribanía de actuaciones de don 
Joaquin Carretero,'la señora doña Vicen
ta de las Guardias y de la Cruz, viuda 
de don Mariano de las Virtudes Blesa, 
propietaria y vecina, calle del Humilla
dero, número 18, cuarto principal, en 
jconcepto de lutoray curadora adbona de 
sus hijos don Hermenegildo y doña Maria 
de las Virtudes Blesa y de las Guardias, 
manifestando que estos eran dueños de 
las siguientes lincas, sitas en Madrid: 

1 . a El don Hermenegildo de la casa, 
calle del Noviciado, antes de San Benito, 
número 5, antiguo 6 nuevo, de la man
zana 51 i , que linda con las casas núme
ros 4 y 8 de la misma calle y con la nú
mero 57, todos nuevos de la de San Vi -

ni*. 
2 . a De la casa calle de San Herme

negildo, números 7 antiguo y 14 moder
no de la mavizana 507, que linda con las 
casas números 12 y 16 nuevos de la 
misma calle y por la espalda con el 
Hospital de la Princesa. 

3 . a Y de la casa calle de San Dimas 
número 9 antiguo, y 20 nuevo do la 
manzana 507 , que linda con la número 
18 nuevo de la misma calle , y con el 
Hospital de la Princesa por la izquierda 
y testero. 

4 . a La doQa María de las Virtudes 
de la casa calle de la Comadre, número 
25 antiguo y 51 nuevo de la manzana 
50, que linda con las casas número 49 y 
53 nuevos de dicha, calle y con la nú
mero 44 también nuevo de la calle d e 
Lavapiés. 

5 . a De la casa calle de Buena-visla 
número 12 antiguo, y 40 nuevo de la 
m a n z a n a 5 3 , que linda con los números 
38 y 42 nuevos de la misma calle, y con 
la número 5 nuevo también de la calle 
de la Primavera. 

6 . a De la casa plazuela de Lavapiés, 
número 4 antiguo, 9 nuevo y 5 novísimo 
de la manzana 34, que Moda con las c a 
sas número 6 y I I nuevos de 1%misma 
plazuela, y con la número 8 también 
nuevo de la calle de la IV. 

7 . a Y de la e s a sita igualmente en 
la plazuela de Lavapiés, número 3 ant i 
guo, 11 nuevo y 6 novísimo de la man
zana 34, que linda con las números 7 y 
5 novísimos de la propia plazuela, y con 
la 8 de la calle de la Fé . 

Que estas siete Gncas fueron adquiri

das por los dos actuales dueños como 
herederos de su señor padre don Maria
no de las Virtudes Blesa, en la partición 
de sus bienes aprobada por este Juzgado 
y Escribanía en 10 de julio del año últi
mo, é inscrita en el Registro de la Pro
piedad el 24 de agosto siguiente: que 
contra ellas aparecían del indicado regis
tro las cargas siguientes: 

• 1 / Con t ra ías fincas 1 / 4.", 5 . a y 
7 . a una Ganza sin cantidad determinada, 
constituida por dona Josefa Gutiérrez, 
dueña que fue de las cuatro casas, para 
responder de ciertas obras que habian de 
haceree en una casa sita en esta corle, 
y su calle de los Dos Amigos, propia del 
mayorazgo de don Miguel Marco de Bor- ' 
gona, que remató el marido de aquella 
señora, don Francisco Javier Arroyo, s e 
gún escritura que pasj) en Madrid el 8 
de octubre de 1771, ante el Escribano" 
que fué de este número dun Lorenzo de 
Terreros. 

2 . f t Una obligación por 3000 r s . , que 
don Francisco Javier Arroyo y su mujer 
doña Josefa Gutiérrez, recibieron á prés 
tamo de don. Juan José de Santistéban, 
por escritura que pasó encesta corle el 
16 de marzo de 1775 ante el Escribano 
rcaí don José Martínez. 

3 . a Una fianza constituida por los dos 
referidos cónyuges para responder de las 
obras que don Gaspar Herrero de Villalva 
habla de hacer en el Salitre, según escri
tura do 29 julio de 1780,¡ante el Escribano 
real don Bartolomé José Carrasco Fraile 

4 . a Contra las casas 1 . a , 5 a y 7 . a , 
una obligación de 8000 r s . recibidos de 
don Antonio Martínez Sanchidrian, por 
don Gaspar Guerrero, bajo la fianza que 
prestaron don Francisco Javier de Arroyo 
y su mujer dona Josefa Gutiérrez, en e s 
critura de 18 de noviembre do 1773 an
te el Escribano real, don Manuel Fausto 
Esquerra . 

5 . a Contra la 6 . a de las citadas fincas 3 
una obligación de 5900 r s . , que don An
tonio Martínez y doña Úrsula Guzman, 
su mujer, otorgaron á favor de los here
deros de don Vicente González, por e s 
critura de 21 de noviembre de 1782, 
anle el Notario que fué de este colegio 
don Manuel Braulio García. 

6 . a Contra la 5 . a un censo enfiléuli-
co de un ducado, y una gallina de renta 
anual, con derechos de licencia, tanteo y 
veintena, que se dice perteneció en lo 
antiguo al regidor Juan Pinedo, y des 
pués á don Juan de* Navio. 

7 . a Contra la 2.* un censo de 7000 
reales, de principal al 2 y medio por 100 
impuesto por don Sebastian García de 
Valdemoro y Angela Gregoria del Cam
po, su mujer, en favor del patronato y 
memoria que fundó don Juan de Yallejo 
Villegas y Monlemayor, según escritura 
de 14 de octubre de 1760, ante don An
tonio Gutiérrez de Ajo, Escribano que 
fué de este número. 

8 . a Y contra la 3 . a de dichas fincas, 
un censo de 100 ducados de principal, 
en favor del patronato de Diego del Cas
tillo sin mas espresion que estas. 

Que todos los espresados gravámenes 
que aparecen con mas ó menos esprosion 
del Registro de la Propiedad impuestos so
bre las siete deslindadas fincas, lo estaban 
en favor de personas desconocidas, sin que 
dejaran de serlo tampoco sus sucesores, 

habiendo ademas por lapso de tiempo 
prescrito las acciones que hubieran te 
nido unos y otros para pedir su cumpli
miento, por lo cual pidió se declararan 
esíinguidos todos. 

Por tanto y para poder acceder ó ne 
gar la petición, se cita, llama y emplaza 
por medio de es leediclo á las personas 
que hoy se crean con derecho á cualquiera 
de las referidas cargas, para que dentro 
de sesenta dias, contados desde la publi
cación del mismo en la Gacela de Madrid, 
comparezcan á deducirle en este Juzgado 
y Escribanía, bajoapercibimiento de que 
pasado dicho lérimuo sin hacerlo les pa 
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 28 de noviembre 
de 1866.—El Escribano, Joaquin Ca r r e 
tero.— V.° B.°—Sil va .—1055. 

En virtu J de providencia del señor don 
Dionisio Silva Villaronle, Juez de primera 
instancia del distrito de Buena-visla de 
esta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano sustituto del Doctor don C l a u 
dio Sanz y Barea, se sacan ó pública su* 
basta para pago de un acreedor las (in
cas siguientes: 

Uua tierra en término de Yillarejo de 
Sal vanes, sitio del Hoyo Molinero, de c a 
ber. 2 fanegas con 11 olivas, tasada en 
1890 r s . 

Otra tierra en dicho término en Mari-
carrasca, de 5 fanegas con 18 olivas, la-
tasa ¡a en 2590 rs. 

Un olivar camino de Estreraera, de 
caber 2 fanegas 9 celemines con 54 ol i 
vas, tasado en 5760 rs . 

Olroolivar llamado el Croporche, de ca
ber 10 1|2 celemines con 2 3 olivas, t a 
sado en 2190 rs . 

Una postura de tres verduras de v i 
duño tinto y blanco al sitio de la C a 
beza de la Sierra, de caber una fanega 4 
celemines con 556 cepas, 28 olivas y 
54 cepas de emparrado, tasado en 1182 
reales . 

Otra tierra lérmino de Tielmes, sitio 
del Arenalejo de 4 fanegas y media, ta
sada en 3150 r s . 

Otra en la Guindalera, de 4 fauegas 
tasada en 2000 r s . 

Otra en las Piedras Gordas, con 18 
olivas, tasada en 1890 r s . 

Otra en el Rosario, de una fanega y 6 
celemines, con 2 olivas, tasada en 850 
reales. 

Otra en Valdealcoñes, de 2 fanegas 
con 17 olivas, tasada en 2660 r s . 

Otra tierra al mismo sitio, de 2 fane
gas y 6 celemines, lasada en 1000 r s . 

Otra tierra en la Caseosa, de tres fa
negas y 5 celemines, lasada en 1708 r s . 

Otra id. en la Ensancha, de 2 fanegas, 
tasada en 1000 r s . 

Otra tierra en el pajar de Carrasco, 
de una fanega 5 celemines, lasada en 1133 
reales , 50 céntimos. 

Y otra tierra llamada la Huerta del 
Convento de la Virgen de la Victoria.de 
6 fanegas, lasada en 15,000 r s . 

Para el remate de estas fincas, se ha 
señalado el día 30 de enero del año p r ó 
ximo, á las doce de su mañana, en la 
audiencia de este Juzgado, silo en el piso 
bajo de la territorial. 

Madrid 22 de diciembre de 1866 .— 
Francisco Fernandez de la Tor re .—1056. 

I 

Juzgado de primera instancia .del distrito del 
Hospital. 

De conformidad con lo acordado por 
la Junta general de herederos y acree
dores del Excmo. señor don Lorenzo 
Flores Calderón, y en virluJ de provi
dencia dictada en los autos de su tes ta
mentaría, por el limo, señor don Antonio 
Maria de Prida, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta cor
le, aule el Eseribmo numerario del mis
mo Juzgado upn Pablo Garganlie 1., se c i 
ta p i r el presente á los herederos y acree
dores espresados á continuación, para 
que el dia 8 del próximo mes de enero, y 
hora de las doce de su mañana, compa
rezcan lodos por sí ó por medio de persona 
legítimamente autorizada ca los estrados 
del Juzgado, sito en la calle de la Mag
dalena, núm. 15, piso principal, con 
el fin do celebrar la Junta general de i n 
teresados en la testamentaria y acordar 
según el estado en que se hallan todos 
los asuntos que ¿ ella pertenecen, lo que 
mas conveniente se crea y corresponda 
según las prescripciones de la ley do En
juiciamiento civil; en la inteligencia, que 
de no comparecer presentando también 
los lilulosque justifiquen sus respectivos 
créditos, so llevarán á debida ejecución 
los acuerdos, parándolesel perjuicio qua 
haya lugar. 

Interesados. 

Señores don Lorenzo Moratinos Sanz. 
La Sociedad titulada Banco de Eco

nomías. 
Don Pedro Cabello Martínez. 
La Sociedad titulada Montepío de la 

ciudad de Burgos. 
ídem el Manantial de Crédito. 
Don Esteban García. 
Los señores Bertrán de Lis. 
Don Celestino García Paredes* 
Don Patricio Bartolomé Flores. 
Don Lorenzo Fernandez de la Somera. 
Don Juan Crespo. 
La Administración de Hacienda públi

ca de la provincia de Soria. 
Don Marcos Aroaiz. 
El Banco de España. 
Señores Camarma hermanos de Soria. 
Don Agustín Mateos. 
El Banco Peninsular hipotecario. 
Don Manuel Mamaucl. 
Don Manuel Aguilar. 
Don Julián Pérez de Rozas. 
Sres . A ra m barrí hermanos de A randa. 
Don José Zaneli. 
Don José Pescadores. 
Señores Uria, del comercio camisería 

Madrileña. 
Don Ambrosio Fernandez Sast re . 
Señores Pérez y Torres. 
Don Manuel Fuentenebro. 
Don Francisco La Higuera. 
Don Manuel Verdugo. 
Señores Mollinedo y compañía. 
Don Remigio Roales. 
El Banco de Madrid. 
Madrid 21 de diciembre de 1806.— 

Por mandado d e S . S . , Pablo Gargaoliel. 
1054. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Alcalá de Henares. 

Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
instancia de Alcalá de Henares y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 
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las diligencias sobre-que se declare á don ' recer en el dia y hora señalado provisto 
José Fraile en represenlacion de su e s 
posa doña Vicenta Lopaz Soldado. v e c ¡ : 

nos de Torres, pobre, para litigar con 
don Mariano Alonso y don José Caballero 
y F e b r c r , como testamentario de don 
Ataoasio Alonso, vecino que fué de 
Campo Real, sobre rendición de cuentas 
de cierta administración, se ha dictado 
en las mismas la siguiente 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá de 
Denares á 26 do noviembre de 1866. El 
señor Juez de primera instancia de la 
misma, habiendo visto este incidente pro
movido por don José Fraile, en represen
tación de su esposa doña Vicenta Lopéz 
Soldado, vecinos de Torres , representado 
por el Procurador don José Flores, segui
do con los estrados del tribunal, en rebeldía 
y representación Ue don José Caballero y 
Febrcr y don Mariano Alonso, vecinos de 
Campo Ileal, en concepto de testamenta
rios del finado don Alanasio Alonso, 
vecino que fué desdicho pueblo; y el ' 
Promotor fiscal del Juzgado, sobre que 
se declare al Fraile pobre para litigar 
con dichos testamentarios en el pleito 
sobre rendición de cuentas de la admi
nistración de la finca denominada la Isla 
en término de esta ciudad, qtio estuvo á 
cargo del finado don Alanasio Alonso. 

Resultando: Que el don José FraiU 
promovió el incidente indicado, y de la 
prueba practicada á su instancia, apare
ce que no posee bienes, rentas ni pen
siones, y que solo cuenta para atender á 
su subsistencia y ta do su familia, con lo 
que vidunlariaraentc fe da su padre. 

Considerando que por dicha razón so 
halla comprendida en el ar t . 482 de la 
ley de enjuiciamiento civil, se declaro al 
don José Fraile, pobre en sentido legalJ 
y p3ra litigar en el pleito, y con los tes? 
tamentarios espresados, sin perjuicio de 
reintegrar en su caso; publíquese esta 
sentencia en el Boletín Oficial d& la pro
vincia, en conformidad al ar t . 1190 de Id 
ley citada. Así lo manda y firma el e s -
presado señor Juez de que doy fé.—Ni
colás de Ilaedo.—Hilario de la Riva. 

d e s ú s documentos justificativos que acre
diten sus reclamaciones, les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Colmenar Viejo á 10 de di
ciembre de 1866.—Juan Pablo Fer
nandez:—Por mandado de S. S.,Valen
tín Ugalde. 

Juzgado do primera instancia del partido de 
Navalcarncro. 

Don Francisco de Faula Cimentes, Juez de 
primera instancia de esla villa de Na
v a l c a r n c r o y su part ido. 
Por el presente segundo edicto, se cita 

y llama por término de nueve dias , á un 

hombre de unos cuarenta á cuarenta y 
cinco afios de edad, falto de pelo por la 
parle anterior-do la cabeza, de estatura 
regular, que salió de Madrid en compa
ñía de Cirilo Olmedo Monfil, natural de 
Carabanchel de Arriba y vecino de J c -
rílla el 19 de agosto último, para que se 
presente á responder á los cargos que le 
resulten en la causa que se sigue por 
hurlo de ilos muías de la pertenencia de 
Manuel Serrano, bajo apercibimiento de 
procederse contra el mismo cu su rebel
día y a lo que haya lugar. 

Dalo eu Navalcarnero á 14 de di
ciembre de 1866.—Francisco de Paula 
Cifuentes. 

CAJA DE AHORROS DE MADKJD 
o yjiiitii.,/ t ¡ . . « / ."Uüí ' s e j huida , ivTi oh ¿r.tjnjpo t 

Estado délas operaciones verileadas el domingo 23 de diciembre de 1866 autori 
sadus por los señores de la Junta directiva que suscriben. 

INGRESOS. 

¡a -¡)& f.oodnq R anufr na 
Roales vellón. 

Número 
de 

imposiciones 
Nuevos inipo-
* nenies. 

Total de imjr 
centes. 

P L A Z U E L A D E L A S D E S C A L Z A S . 

2 > . • . . . 
3 .* 
*.* 

24.740 
27 080 
20.6-J2 

438 
287 
205 

45 
o 
0 

' f. «.t aoh JJS 
i8:\ 
287 
208 

P L A Z U E L A O E S . M I L L A H >\* U . 
Sección 5.* . . . . 

C A L L E F O E N C A R R A L , Ü O S P I C I O . 

ti!. ,ü: tnenJiH iW 

40.060 

42.500 

409 

434 
7 • 
2 

446 

433 

P - Ü o i-«:¡ i;.v./ t inimút^D 0 
T O T A L E S . . . . 

-

93.072 8T3 • 54 927 

R E I N T E G R O S . 

-r.'.Y L \ í)b oUte Jr' ooüj 
PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

V fei>7i!ü ,<¡rqso Otí 
Sección. I . R . . . 

numero < 
pá¿oi 

Director de semana, Marqués de Santa Cruz.—Los Vocalos, Marqués del So
corro.—Francisco de Paula Lobo.—Ángel Echalecu.—Joaquín Alcalde:—Manuel 
Seranlcs.—Pablo Abejón.—Marqués de Sanfelices.^CoQde do Velarde—Carlos 
Flores.—Basilio Sebastian Caslellanos.^-Conde de Goyeneche.—Manuel Ledesma. 

X á fin de q u e tenga efecto la publica- José Maseda de Quirós. 
cion indicada, espido el presente: I 

Dado en Alcalá de Henares á o de di
ciembre de 1866.—Nicolás de Haédo.— 
El Escribano actuario, Hilario de la 
Riva. 

• t t i n u i A DBCPIÍFIÍNASRI h icdm: . -»/ 

Juzgado de primera instancia d.t parliJo de' 
Colmenar Yiefa. 

Don Juan Pablo Fernandez.-Juez de pri
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 
Por el preséntese cita, llama y e m 

plaza á Valeriano Villegas; vecino de 
Madrid, cuya habitación se ignora, acree
dor á la testamentaría de Anastasio' 
Camba, vecino 411c fué de AlpeUrete, y á 
cualesquiera o t ro s .que se consideren! 
también acreedores á la misma tes tamen
taria, á fin de que asistan por s i , ó por 
medio de apoderados legalmeute autor i 
zados á la celebración de una junta que 
ha de tener lugar en.e¿te. Juzgado el día 
16 de enero próximo venidero, á las once 
de su mañana, para tHátardél 1 reconoci
miento y legftimfdid.de débdas , así c p i o 

de proponer el medio mejor de satisfaz 
cerlas con el prpducto de los bienes ven
didos, ¿percibiéndoles cjue de no eompa-

PARTE NO O F I C M . 

•8í ANUNCIOS. 
EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA- 1 

C10.N DE MOXTELLANO. 

Según previene el a r t . 8.° de nuestro 
reglamento y el 21 de la ley de socie-^ 
dudes mineras de 6 do junio de 1859, 
ha sido requerido con esta fecha por 
segunda vez, para que haga efectivo el 
pago do los dividendos que adeuda al 
señor Tesorero'de la Empresa, don An
drés Taboada, quo vive callo de Valen
cia, número 1 cuarto principal, el sóoio 
que á continuación se espr.esa, 

Don Vicente Lerin, acciones números 
245 y 997, dividendos do octubre, no
viembre y diciembre,por 72 r s . 

Madr id 25 deác iembre de 1866.—Por 
acuerdo de la Junta de GoDierno.-r- El 
Secretario, Antonio de Vega.—1038. 

oiiqlo M ' t***' N* ' ' b 
j Se vende una hacienda de labor, sita 
t u i J i d i u o u t e de Tejo , ó Pozuelo d é l a 
Soga, á una legua de Chinchón, com
puesta de una casa-morada en el pueblo, 
con tinajas para vino, una corraliza, tres 

tierras de labor, cuatro.vinas y tres oli
vares, quc reuoeo 28 fanegas de 400 es 
tadales, con 4408 cepas y 55S oüvones, 
la que acrtba do ser tasada en 37 047 
reales, y se adjudicará á la mayor cferla 
queso haga hasta el 14 de enero á las 
doce del día, no bajando? de 53.052 rea
les al contado, ó do 66.556 rs. á pagar 
en diez plazos iguales,.el primero al con
tado, y los restantes de arto en aflo. 

Darán más pormenores en Madrid, 
calle d*l Florín, número 6, piso «efundo, 
en donde se lurá la adjudicación dicho 
dia^—1057. 

,i, 1 -11/ . ol : ;•; —•TI ;\ Sld . } i 
El corcho que produzcan los alcorno

ques de las dehesas Saíobrpso y Arenal 
del Lobo-, sitas en término de la viUa de 
Velada, provincia de Toledo,se arrienda 
en término de diez años que daiáu p r i n 
cipio el 1.° de abri l de 1868. 

La subasta &e celebrará en dicha \ i!la 
de Yeiada, el dia 6 del próximo enero , 
á las poce de la mañana, bajo las condi
ciones que constan del pliego que estará 
de manifiesto en el acto del r emate . 

Obras que se hallan de venta en la Ad-
ministracion del «Boletín Oficial», 

' Corredera Baja de San Pablo, núme
ro 5 9 , tienda. 
El Faro Nacional, r ev i s t ado Juris-r 

prudencia y Legislación , por don 
Francisco Pareja de Alarcon y otros 
acreditados jurisconsultos: consta de 20 
tomos en {Alo y comprende desde el 
año de 4 8 5 5 al 6 5 , á 4 0 r s . tomo, 8 0 0 
reales vellón. 

Sentencias del Tribunal Supremo; 
tomos sueltos, á 1 4 . 

Prontuario de Competencias entre la 
Administración y Autoridad judicial, 
por don Pablo Vignote y Blanco, un 
tomo, á 8 . 

Tratado de práctica forense. Novísi
ma Recopilación, por don Mariano Nou-
gués y Secall, Abogado del Ilustre Co
legio de esta corte, tres tomos á 1 5 , 4 5 . 

Leyes, decretos y reglamentos para el 
gobierno y administración de¿ las pro
vincias, con inclusión de la nueva ley 
de imprenta comentada, un tomo, 8 . 

Prontuario de quintas, por don Ma
nuel Cándido Keinosa un tomo,. 12 . 

Aranceles judiciales de los Juzgados 
de Paz por el mismo autor , u a fo
lleto, 2 . 

Nuevo y completo Manual pira el 
uso del papal sellado,, por el mismo a u 
tor, un lomo en 8.° , 1 2 . 

Cartilla métrico-decimal, aa tomo en 
8.° . 12 . 

Treinta años de gobierno representa
tivo en España, por don J jsó María 
Orense, un folleto, i . 

Privilegios de Industria y de Marca; 
colección de Peales decretos y órdenes 
que constituyen la legislación que r ige 
sobre esla materia desde el año 1826 
hasta la fecha, un folleto, 8 . 

Reglamento de sirvientes, aprobado 
por lieal orden de 17 de agosto de 1 8 6 1 , 
un folíelo, 1. 

La Recopilación del - Notariado. ó 
sea resumen leórico-práctico de la his 
loria, conocimientos, moralidad obli
gaciones y penas del Notario; un to.-
mo en 4.° de 7 2 0 p ig iuas y 0 8 lámi
nas paleo gráficas, por don Pablo Gar-
gantiel, Escribano del crimen y Secre
tario de Juzgado de esta corte, 3 6 . 

Dios y el hombre, pordon Eugenio.Gar-
cia Ruiz, un lomo en 4.° mayor, 5 0 . 

Don Perrondo, historia que siendo 
falsa tiene mucho de verdadera, como 
verá el que la leyere, por el mismo au.-
tor, tres tomos en 8 . ° á 7 r s . , 2 1 . 

La Democracia tal cual es, yor el 
mismo autor, un folleto 2 . 

Los Sucesos de la Granja en 183G, 
por don Alejandro Gómez, un folleto, •"». 

I España y Portugal, por don Abdon 
de Paz, un folleto, 2 . 

Los Neos, folleto por el mismo a u -
lor^. 4 . 

i Dios, Socialismo y. Libertad,» por don. 
Mariano Fresneda, un folleto, 4 . 

Almanaque democrático del año. 1862 , 
a s e n t o por Cautelar, \\ .berl , Mora y 
Muller,^ UAVofljo (eq t l§J..4¡>. ,.i . ,1 *.,» 

Consideraciones sobre la revolado-
de las comunidades de Castilla, por el 
mismo autor , 2 . 

Dosañmy un dia, el g ran plan, por 
un compañero <!e infortunio del señor 
Muñoz Torrero, ui> folleto, 4 . 

¿Que> és el progresismo'? por d o n c a n -
tiago Alonso Valdespino, un f.lleto, 2 . ° 

La Señorita de Armestad, por don» 
Juan de Dios de Mora, lomos 1.° y 2 . 
4 r s . lomo, 8 . 
1—' - - -1 ••• 

«dito*. «>. Jija* >.tR i 
'mprentadel M I S M O Áltniranto, 7. 

MAÜUID: 4866. 
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